
Sesion 17.a ordinaria en 2 de Agosto de 1905 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 

SUMARIO 

Se lee i aprueba el acta de la sesion anterior.
Se da cuenta de los asuntos, ingresados.-El 
señor Orrego (Ministro del Interior) ratifica 
ante el Senado las palabras que pronunció 
en la otra Cámara, manifestando el significa
do i programa del nuevo Gabinete.-El señor 
Tocornal declara la actitud que observará el 
partido conservador para con el Ministerio. 
-Análoga declaracion hace el señor Barros 
Luco en númbre del partido liberal.-El se
ñor Mac Iver analiza, por su parte, la actua
lidad política.-Terminados los incidentes, 
se vota una indicacion del señor Barros Luco 
para tratar del proyecto de dotacion de agua 
potable de Iquique, despues de terminado el 
que se refiere al ferrocarril lonjitudinal, i es 
aprobada.-Se aprueba una indicacion del 
señor Montt para tratar de diversos proyec
tos relativos a cargos conferidos por gobier
nos estranjeros, i a autorizacion para conser
var bienes raices, ántes de la órden del dia. 
-Se ponen en discusion i se aprueban sin 
debate los referidos proyectos.-Entrando a 
la órden del dia, el señor Barros Luco hace 
indicacion para que el proyecto sobre fe
rrocarrillonjitudinal vuelva a Comision con
juntamente con el memorial de los señores 
Pellé i Rogers.-El señor Balmaceda conti
núa sus observaciones sobre el mismo asunto 
i presenta un contra-proyecto.-Se aprueba 
la indicacion del señor Barros Luco.-Se 
acuerda pasar a Comision, conjuntamente 
con el proyecto, el contra-proyecto presen
tado por el señor Balmaceda. -Se suspende 
la sesion.-A segunda hora no continúa por 
falta de número. 

Asistieron los señores: 

Charme, Eduardo Culto i ColOnIZaClOn, 
Mac Iver, Enrique don Agustin Edwards; 
Montt, Pedro de Justicia e Instruc-
Reyes, Vicente cion Pública, don An-
Rozas, Ramon Ricardo tonio Hunceus; de Ha-
Saavedra, Cornelio ciénda, don Antonio 
Tocornal, José Subercaseaux P é re z¡ 
Vial, Alejandro de Guerra i Marina, 
i los señores Ministros don Luis Uribe; i de 
del Interior, don Juan Industria i Obras Pú
Antonio O r re g o; de blicas, don:Enrique Vi
Relaciones Esteriores, llegas. 

Acta 

Se leyó i fué ajJrob.eda la siguiente: 

«SES ION 16 ORDINARIA DEL 31 DE JULIO 
DE 1905 

Asistieron los señores Lazcano, Bal
maceda, Ballesteros, Bannen, Barros 
Luco, Castellon, Charme (Ministro de 
Industria i Obras Pública"'), Eastman, 
Montt, Rozas, Sanfuentes i TocornaI. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios; 

Mensajes 

Uno de S. E. el Presidente de la Re
pública en el que inicia un proyecto de. 
lei que lo autoriza para enajenar en venta. 
privada a don Hermann Eberhardt i a. 
don Augusto Kark1 con arreglo a las con
diciones del decreto del Ministerio de 
Oolonisagion número 1,148, de 7 de junio 
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plano de Ultima Esperanza, por el valor recho:; de los ocupantes; i en el segundo 
de tasacion que fijen los injenieros del comunica que con el oficio número 44, 
Gobierno, quienes tomarán por base Jos de fecha 25 del pres~nte mes, ha recibido 
precios que se obtengan en el remate de el segundo memorial que se le envió a 
los demas terrenos de calidad análoga de peticion del honorable Senador de Llan-
la misma rejion. quihue, suscrito por habitantes de los 

Se reservó para segunda lectura. terrenos denominados Ii:!la de Coihueco i 
Rupanco, que se dicen perjudicados por 

Oficios el contrato de colonizacion celebrado en
tre el Gobierno i don Amadeo Heire. 

U no de S. E. el Presidente de la Re- mans.· 
pública en el que acusa recibo del que le Se ordenó ponerlos a disposicion de 
dirijió el Senado participándole la elec- los señores Senadores. 
cion de los señores don Fernando Laz- Dos del seilor Ministro de Hacienda: 
cano i don Federico Puga Borne para en el primero contesta la nota en que se 
Presidente i vice-Presidente de esta Cá- le trasmitieron los deseos del honorable 
mara. Senador por Tarapacá, don J. Elías Bal· 
: Se mandó archivar. maceda, en órden a la modificacion í am-
. Dos del señor Ministro del Interior: pliacion del decreto de ~5 de mayo últi

en el primero aCUi:!a recibo del que se le Ola que fija las bases para la esplotacion 
dirijió a nombre del señor Senador don de cuarenta i cuatro cavad eras, en la for
J¡'ed~rico Varela, relati vo a obtener algun masolicitada por el Centro Industrial i 
ausilio para los perjudicados por los últi- Agrícola. 
mos aluviones en Chañaral, 1 manifiesta Se mandó poner a disposicion de las 
que se ve en la imposibilidad de canee ... señores Senadores. 
del' suma alguqa con dicho fin, por cuan-
to no existe en el presupuesto partida a I en el segundo espresa que ha recibí-
la cu~J se pueda imputar ese gasto; i en do la nota de 17 del corriente, en la cual 
el segundo espresa, en contestacion al que se le tra'lmite el acuerdo tomado, a iudí .. 
se le dirijió a nombre del señor Senador cacion del honorable Senador por Cau
don Ignacio Silva Ureta, que por decre tin, dón Pedro Montt, a fin de que se 
tú número 3,312, de 19 del actual, se ha disponga la publicacion del estado men
ordenado entregar al Gobernador de Los sual del fondo de conversion ordenadü 
Andes la suma de tres mil pesos para por la lei, comprendiéndose en él todos 
combatir el desarrollo de la epidemia de los fondos de conversion, cualquiera que 
virúelas i se le há pedido que forme un sea la parte en que se hallen deposita
presupuesto para la construccion de un dos, i manifiesta, en respuesta a la refe
lázareto en ese departamento. rida nota, que se han impartido a este 

Sé ordenó ponerlos a disposicion de respecto las órdenes con-esponaientes. 
los señOres Senadores. Se mandó archivar. ' 

~ Dos nel señoí"· Ministro de Coloniza-
cion: con el primero envía copia autori- Mociones 
zada de una comúnicaciün de la Inspec-
cion_Jeneral de Tierras,. fechada el dia 22 . ... _. ., 
del actual, en que, párticipa . que en su Una de la Comision dePoliciá. Inte-
oficina no se ha .re.cíbido~olicjtudes de rior en la que propone un proyecto de 
colQnos nacionales de Llanquihue ni que- leí que concede un suplemento de un mil 
jasrespecto a la Empresa. Colonizadora novecientos ochenta pesos al ítem 24 de 
de Rupanco, i da cuenta de las instruc- Ll. partida l.a del presupuesto del Minis
ciaRes que ha impartido par!;!. esolarecer, terio dd Iuterior, para el servicio de la ... 
10ll:,heoho8 d~nunciado8 lJor el hon.orable ¡ guardia en la Cámara de Senadora •• 
Sel1adtll' d~ LlanquibulJ l/ullpa.rat lota dft9 l , 8e ,'eier"9para legundá t,atUNi 

11 ~ ¡;., .; ' • ..! " ~ ~ ., 'Ii 



SES:ON DB 2 DE AGOSTO 39,1 

Informes yecto. de acuerdo a fin de que se manden 
paRar al archivo diversos negocios. 

Cuatro de la Comision de Constitu- Se dió por aprobado este informe, i el 
. cíOll, Lejislacioll ¡Justicia: el prime-' proyect0 de acuerdo en él propuesto es 
ro recaido en las solicitudes presentada8 del tenor siguiente: 
por IOR señores don Enrique L. Gillet, 

PROYECTO DE AOUIUWO; 
don Samuel G. Coles i don Allíbal Echo
verría i Reyes, en que piden se les con
ceda el permiso requerido por el ll1Ímero 
4) artículo 9. Q de la Constitucion, para «Artículo único. -El Senado acuerda 
nceptar cargos consulares que Re les han mandar pasar al archivo los siguientés 

'conferido, re8pC'ctivamellte, por los go- documentos: 
biernos de Costa Rica, Bolivia i Guate- 1.0 Solicitud pre8entada el 30 de no~ 
lnal~; el ReguÍldo, relatIvo a las solicitu- viembre de 1898, por don Alejandro de 

.de8 presentadas por Jos se!'lOres don Luis la Fuente, en que pide permiso p'tra cons
Ermq?e FloreFl, don J ose O. Vera,. don \ truir i eRplotar un ferrocarril de Flangre 
FrancIFlco FaTÍftR ~~rquez, don Mlgu~1 ~ entre Qui:,?lgo i el rio ~ataquito; 

-L. Alvarez, don CálloR A. Valderrama 2.0 t;ohCJtud de los senores Almanzor 
j _don Juan E: Solari O., en J~s cuales de la Piedra, David Mac 1 ver i Francisco 
p.lde~, ref':pectl vamen.te, el permls.o con!';- J. San Roman, preRentada el 7 de agos~o 

·tltuclOnlll para I'WrVlr en la MarHHt ~el de 1900, en que piden autorizacion i.ga
Ecuador, Sin perder 108 derechoR de cm- rantía fiscal de cinco por ciento al año 
da~a:llía chilena; el t~J'c:ro, refel ~nte a la Robre un capital de dos millones seiscien
fólohC1tud de la «ASOClaClOn de A8IIoR Ma- tos cuarenta i ocho mil once pesos, para 

-te;naleFl» p:lr.a que se le cOI?coda el per- construir i esplotar la seccion del ferro-
-mI8~ rcq?e.rldo por el articulo 556 ~el carril lonjitudinal comprendida dentro 
'CódIgo .qlv~l, parA, conservar. la pose~lOn del departamento de Chañaral, desde la 
'de un 81tlO 1 C'lRa de 811 prOPiedad ublCa- estacion de Pueblo Hundido hasta la 
'doR en la calle de Echáurrell de San - quebrada de Juncal; 
:tingo. 3.0 Solicitud presentada en 24 de dr-

Quedaron para tabla. ciembre de 190D, por don Alberto Cat-
1 en el cuarto informe propone se l'Y1an- deron Cousiño, en que pide ampliacion 

·den pasar al archivo, por haber fallecido del plazo concedido porlei número 1,319, 
. los intereRados, las siguientes solicitudes: de 10 de enero de 1899, para instalar en 

1.& Solicitud presentada el 13 de ma- el pai"! una fábrica elaboradora de carburo 
'yo de 1901 por dOIJ Exequicl Salas Ra- de ealcio; . 
mfrez; i 4.° ,:30licitud presentada por el señor 

2." Solicitud rreRentarta el 14 de no- don Francisco Alejandro Secco, en sesion 
viembre de 1902, por el ('x-Ministro de de 26 de diciembre de 1900, en que pide 
la Corte Suprema don Máximo Flores ampliacion de concesiones i franquicias 
Robre a bono de tiempo para su jubila- para 1ft fabricacion en el p'lis de fósforos 
'cion. de madera, cera i papel; 

Se llcordó que pasaran al archivo di- 5.° Solicitud prm;entada por los seño-
,ChOFl negocios. res don Santiago Barrenechea i don Juan. 

Otro informe do la Comision de Guerra Lastarria en 5 de noviembre de 1901, en 
l'CRpecto de la Rolicitud pl'espntada el 17 que piden permiso para construir un fe
de. diciembre de 1902 por doña Enrique- rrocarril entre los Baños de Cauquénesi 
ta MontecinoR, v. de Lira. un punto de la linea central de los ferro-

Pasó en informe a la Comision Reví- carriles del Estado; 
Flora de Peticiones (;.0 Solicitud del señor don G. D. Vau-

1 otro de la ComiBion de InduRtria i ghan, preRelltada en 9 de abril de 1902, 
Obras PúIJlieas en yue propone un pro- en que pide prórroga del plazo para cona. 
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truir el ferrocarril de 
Grande; 

Huanillod a Salar nombre del señor Sen1l.dor de Llanqui

7. o Solicitud del Reñor don Alfredo 
Vergara, presentada el 1. Q de setiembre 
de 1 ~l02, en que pide prórroga del plazo 
para construir un ferrocarril desde el 
puerto de Huanillos hasta el Salar Gran
de de Tara pacá; i 

8. o Solicitud de la Com pañía de Oré
dito i Construcciones, presentada el 22 
de diciembre de 1902, en que pide se le 
conceda a perpetuidad un ausilio de dos
cientos cincuenta mil pesos; obligá.ndose, 
por su parte, a dar diez edificios para 
escuelas públicas i construir casas para 
obreros». 

Solicitudes 

hue. 
El señor Sanfuentes propuso que en 

la sesÍon actul], despues de los inciden .. 
tes, se tomara en consideracion la solici .. 
tud en que la Municipalidad de Valdi
via pide la autorizacion necesaria para 
contraer un empréstito por la cantidad 
de cien mil pesos con el objeto de cons
truir un edificio para mercado de abastos 
i oficinas municipales i pavimentar las 
calles de la ciudad. 

El señor Eastman pidió que se discu
tiera tambien en la se~ion actual, des .. 
pues de los incidentes, el proyecto de lei 
que autoriza a la Municipalidad de Val· 
paraiso para contratar con don Luis E. 
Pellé la reconstruccion del Matadero de 

Un!\. de don José María Humeres Ma- esa ciudad. 
rin, capitan de Ejército en el arma de Despues de~ algunas observaciones ~e. 
artillería, en la que pide abono de tiem- chas por el senor Balmaceda, <:on m~tIyo 
po para los efectos de su retiro. de la respu~sta dada ~o.r el senor Ml~l~-

Pasó a la Comision de Guerra i Ma .. tro de HaCIenda al OfiCIO que se le dm-
rina. ji.ó trasmitiéndole los deseos de Su Beñe-

1 otra de don Mariano Necochea R. ría en órden a la modificacion i amplia
teniente .. coronel, retirado temporalmen' cion del decre~o de 25 de mayo últi~o 
te del Ejército, en la que pide se dé por sobr~ espl.o~a,clOn do covad.eras, el se?or 
retirada una solicitud que tiene presen- ~annen pldlO q~e en ~a seslO~ de hOI se 
tada a esta Cámara sobre abono de ser" ~ornara en comnderaclOn el mforme de 
vicios i se le devuelvan los documentos IIJ. Comision Je Industria i Obras Públi-
a¡:ompañados a ella. cas acerca del p~oyecto de lei in}ci~do 

Así se acordó por S. E. el PreSIdente de la Repubhca, 
. destinado a declarar cumplidas las con

diciones establecidas en la lei número 999, 
Antes de entrar a la órden del dia, el de 17 de enero de 1898, que concedió 1\ 

señor Rozas espuso que habia recibido los señores Enrique Nikson Ross, Hora
un telegrama de Osorno en el que se le cio Berger i Cárlos Oastillo García pri~ 
hace presente que la epidemia de viruela vilejio esclusivo para instalar en el pais 
causa grandes estragos en esa localidall i una fábrica con el objeto de blanquear, 
que. es indispensable se conceda la suma teñir i estampar jénero3 de algodono 
de doce mil pesos con el objeto de ensan,.. Terminados los incidentes, se dieron 
char el lazareto i combatir el desarrollo por aprobadas las .indicaciones formula-
de esa epidemia. das.' 

Hizo el señor Senador algunas obser- Puesto, en seguida, en discusion el 
vaciones svbre el particular i pidió que, I proyecto de acuerdo formulado por la 
sin esperar la apl'obacion del acta, se en CoülÍsion de Gobierno, con motivo de la 
viara dicho telegrama al sefior Ministro solicitud en que la Municipalidad de Val
del Interior a fin de que se sirva, si lo divia pide la autorizacion necesaria para 

tiene a bien, atender, a la brevedad posi- cOlltraer un empréstito por la cantidad 
bIe, a la necesidad que en el mismo tele- de cien mil pesos con el objeto de cons
grama se manifiesta. truir un edificio para mercado de abastqs 

Se acordó dirijir el oficio respectivo a i oficinas municipales i pavimentar las 
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caJles de la ciudad, se dió per aprobado 
con el asentimiento tácito de la Sala. 

Su tenor es como sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Articulo único.-El Senado, en uso 
de la atribucion que le confiere el ar
tículo 1.0 de la lei número 378, de 14 de 
setiembre de 1896, autoriza a la Munici
palidad de Valdivi1\ para contraer un em
préstito por la suma de sesenta mil pesos, 
emitiendo bonos del siete por ciento de 
interes i tres por ciento de amortizacion 
acumulativa anual, con el escJusivo obje
to de construir un edi:fiC'io pllra UJercado 
de abastos i oficinas municipales». 

Por diez votos contra uno fué, en se ... 
guida, aprobado sin debate, en jeneral i 
particular a. la velll, el siguier;¡te proyecto 
de lei, remitido por la Honorable Oáma
ra de Diputados: 

PROYECTO DE LE!: 

(Articulo único.-Se autoriza a la 
Municipalidad de Valparaiso para con
tratar con don Luis :t. Pené la recons
truccion del Matadero de esa ciudad, en 
conformidad a las bases i condiciones es-

· tablecidas en la escritura otorgada ante 
el notario don Julio Rivera Blin, con fe
cha 29 de diciembre de 1904». 

Tomado en consideracion el informe 
de la Comision de Industria·i Obras PlÍ
blicas relativo al proyecto de lei, iniciado 
por S. E. el Presidente de la República" 
destinado a declarar cumplidas las con .. 
diciones establecidas en la lei número 
999, de 17 de enero de 1898, que conce
dió a los señores Nikson Ross, Berger i 
Castillo Garcia, privilejio esclusivo para 

· instalar en el pais una fábrica con el ob~ 
jeto de bLmquear, teñir i estampar jéne
ros de algodon, informe en que la. Comi
sion propone devolver al Ministerio de 
Industria i Obras Públicas, de donde pro
ceden, el mensaje i demas antecedentes 

· de este negocio entre los cuales figuran 
los informes que el Gobierno debe tener 

en vista para resol,"er acerca de las me
didas solicitadas por los concesionarios, 
agregandose copia autorizada del informe 
a fin de que el Ejecutivo tenga. conoci
miento de las razones en que se funda,se 
di6 por aprobado con el asentimiento tá
cito de la Sala. 

Continuó, en seguida, la discusion, je
neral, pendiente en sesion de 24 del 
actual, del proyecto de lei relativo a ]a 
cOllstruccion del ferrocarril lonjitudinal, 
i el señor Balmaceda, que habia quedado 
con la palabra, siguió desarrolland() sus 
observaciones. 

Se suspendió la sesion, quedando con 
la palabra el mismo señor Balmaceda. 

A segunda hora, no habiendo número 
suficiente de señores Senadores para for
mar Sala, se levantó la sesion». 

Cuenta 

Se dió cuenta: 
1. o De los siguientes mensajes de S. E. 

el Presidente de la República: 

A.-«Conciudadan08 dol Senado I de la Cámara 
de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro co
n~cimiento que con esta fecha he acep
tado la renuncia presentada por don Ra
fael Balmaceda del cargo de Ministro de 
Estado en el Departamento del Interior, 
i he nombrado en su lugar a don Juan 
Antonio Orrego. 

Santiago, 31 de julio de 1905.-JERMAN 
Rmsco.-Luis A. Vergara). . 

B.-«Conciudadallos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro co
nocimiento que con esta fecha he acep
tado las renuncias presc.ntauas por los 
señores don Luis A. Vergara, don Javier 
A. Figueroa, don Julio Fredes, don Ra
mon {;orbalan M. i don Eduardo Char
me, de los cargos de Ministros de 1!:staclo 
en los Departamentoi de Relaciones Es
teriores, Culto i Colonizacion; Justicia e 
Instruccion Pública; Hacienda, Guerra i 
Marina, e Industria i Obras Públicas; i he 
nombrado en su lugar a los sefiores don 
Agustin Edwards, don Antonio Huneeus, 
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don Antonio Sub~rcase3ux Pérez, don 
~Luis Uribc, vice-almirante de la Armada 
· Nacional, i don Enrique Villegas, respec
tivamente. 

Santiago, 1.0 de agosto de 190"'-.-JER
MAN RIEsco.-Juan Anto~:io Orrego.» 

2.° Del siguiente oficio de la Honora
ble Cámara de Diputados: 

- . «Santiago. 1.0 de agosto de 1905.-Con 
motivo de la mocion i demas anteceden-

· tes que tengo la honra de pasar a manos 
de "l/. E:, la Cámara de Diputados ha dad,) 

: SLl. aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEl: 

· ,:;«Artrculo único.-Se reemplaza la glosa 
del fterll '3,:160 dela partida 1~8 del presu
. puesto de ¡lnstruccion Pública por la si
_g\\i~.f?te: 

. (,Para pagar el mayor suelno de los pre
ceptores que cuentan con diez años de 
servicios, en conformidad a la leí núme
ro 1,325, de 10 d,· cnero de 1900, debiendo 
comprobarse previam90te; en cada caso, 
por ,el Inspector Jeneral de Instruccíon 
Primar:a el tiempo que hubieren servido n • 

Contabili,lad al hacer la refrenclaclondel 
gasto que este decreto autoriza, el item 
a que se imputa está excedido i la Corte 
estima que este exceso no se encuentra 
comprendido en ninguno de los casos con· 
templados en el artículo 14 de la lei de 
16 de setiembre de 1884. 

El Presidente de la República ha te.
nido a bien insistir en que se tome rR·zon 
del mencionado decreto, i se ha procedido 
'lo esta formalidad en cumplimiento a las 
disposiciones legales que la ordenan. 

La Corte de Cuentas acordó poner en 
conocimiento del Congreso el decreto 
objetado i el que orden!t tomar razon de 
él, en virtud de lo dispuesto en el nú
mero X del artículo 5. o de la leí de 20 
de enero de 1888 • 

Adjunto remito a V. E. copia autori
zada de los decretos i de la representa
cion de la Corte de Cuentas. 

Dios guarde a V. E.-Antonio J. Vial». 

4.° Del siguiente informe de la Comi· 
sion de Gobierno: 

«Honorable Senado: Dios guarde a V. E.-I. VALDFS V AL
DF.s.-Hernan Prieto Vial, Secretaríc )) La Comision de Gobierno ha tomado en 

considel'acion el proyecto de lei, aprobado 
3.0 Del siguiente oficio del Presidente por la Honorable Cámara de Diputados, 

del Tribunal de Cuentas: que concede a la Sociedad ChIlena de 
Tranvlas i Alumbrado Eléctricos libera

«Santiago, 24 de julio de 1905.-EI cion de derechos de aduana. por eí térmi
Ministerio de Guerra ha remitido a este no de dos años, i hasta por la suma de 

· .Tribunal, para la toma de razon, el su- doscientos mil pesos, para los artlculos 
que importe para la instalacion i mante

pierno decreto número. 748, espedido el nimiento de lo~ trabajos de la Compañia. 
8 de junio último. Por lei número 1,345, de 25 de julio de 

Este decreto ordena que la Tesorería 1900, se concedió a dicha Compañia libe
Fiscal de Santiago pague a don Francis- racion de derechos de aduana, por eltér
co EscárÍz Méndez la suma de ciento mino de dos años i hasta por la suma d,e 
cincuenta pesos que se le adeuda por trescientos cincuenta mil pesos, para los 

. I materiales destinados a la instalacion de 
· qUInce ejemp ares de la obra «Chile en sus servicios. 
la Arjentina» adquiridos por el Minis- Al terminar el plazo que la leí fijó la 
teriode Guerra, en 1904, e imputa el Compañia habia intel'Oado materiales cu
gasto al item 135 de la partida 6.a del yos derechos ascienden a ciento cuarenta 

· presupuesto vijente del espresado Minis. i siete mil trescientos setenta i ocho pe-
terio. sos treinta i un centavos, quedándote so-

La Corte de Cuentas hizo al Presi. bre ~a conces.ion primitiva un ~áI'jen de 
dente de la República la representacion dosclentús ~ll pesos. Esta cantidad, se-
'. gun declaraclOn del representante de la 

prescrIta por la lel de 20 de enero de Compañia, es próximamente igual a la 
1.888, porque segun .cons~a de la anota- que deberian pagar por derechos de adua
elOn puesta por la DlrecclOn J eneraI de na los materiales que todavla tiene qUQ 

, ~ 
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impo!·tar para cumplir:,;u contratJ con la 
Municipalidad. 

SubsisVm, p110S las mismas razones; 
quP, al did,;m,:~ la lei de 25 d,} julil) de 
190u, se tuvie¡'Ull en vista para fijar' el 
monto total de la lihel'acion en tr-esciento:
ciucuenta luil peEo",;, i hai equidad en re
novar el plazo para que la Compañia pu~
na aprovechar Je ella íntegramente; pero 
conviene ampliarlo a cuatro años, en vez. 
de dos que fija el proyecto, pOl'Cjue, si 
durante el primer térmmo de dos años, 
que ha sido la época en que la Em¡il'eSa ha 
tenido que intemar la mayor cantidad de 
materiales, solo pudo aprovechar de la I 

concesiou por un valor de eiento cuar'enta l 
i siete mil trescientos seteda i ocho peso3., 
es evidente que dentro del plazo de dos 
años que ahora se fija, debiendo ser me
nores las internaciOnes pnl' qU8 01 servicío 
está instaladü, la Compafí:a no alcanzaria 
a disfrutar de la liberacion íntegra, a mé
nos de forza)', sin Ilecef.;l¡lad, la adc¡uisi
cion e inteC'IJ~H~ion de los artículo.'s que re
quiera para su mantenimiento. 

Por estas considel'aClOneS os propone 
que deis vuestra apl'Obacion al proyecto, 
elevando a cuatro aüos el plazo que fija 
para la liberacion. 

Es de advertir que el representante de 
la Compafiía solir:,itó de la Cumision que 
os pr~)pusiera la elíminacion de todo pla
zo, ya que se fijaba el monto de la libera
cion, pero la Comision optó por la amplia
cion que os propone. 

Sala de Comisiones, 28 de julio de 1905. 
-. R. Barros Luco.--Pedr'J Monlt.-Ramon 
R. Bozas." 

5.° Del siguiente oficio de la Comision 
de Guerra: 

que agregarlas a los antecedentes del 
proyecto jeneral. 

Con tal objeto, la Comision de Guerra 
ha acordado pasar a manos de V. E. las 
"olicitudes adjuntas presentadas por las 
personas que a continuacion se enumeran: 

Rodríguez, Andres 
Fuenzalida, Anibal 
Binirnelis, Alejandro 
Oñate J., Roberto 
Gallardo, José Guadalupe 
Aros, Luis 
Sil va, José María i 
Cortés, José 2.· 

Dios guarde a V. K-J. J. LA TORRE. 

--Daniel Valenzuela Pérez, Secretario 
de Comisiones». 

6,° De las siguientes solicitudes: 

De la Municipalidad de Concepcion, 
en la que pide el pronto despacho del 
proyecto de lei, remitido por la Honora
ble Cámara de Diputados, que modifica 
el artículo 2.0 de la leí de patentes sobre 
industrias i profesiones, se 22 de diciembre 
de 1866, incluyendo en el numero 1.0 la 
ciudad de Concepcion i suprimiendo dicha 
ciudad de la enumeracion del inciso 2. 0

; i 
De doña Ana María Sierra de Larrain, 

como curadora de su esposo don Ruperto 
Larrain, ex~capitan de Ejército, en la 
que pide pension de gracia. 

INCIDENTES 

Programa ministerial 
«Santiago, 27 de julio de 1905.-En 

sesion de 24 de junio de 1902, el Hono- El señor ORREGO (Ministro del In-
rabIe Senado ~cordó que todos los me- terior).-Los diarios de la mañana h'1.n' 
moriales sobre rehabilitacion pMa optar publica.do las palabras que tuve el honor 
a los beneficios de la lei de 22 de diciem- de pronunciar en la Honorable Cámara 
bre de 1881, que en adelante se presenta- de Diputados en nombre del Ministerio 
ren, fueren '1gregados a los que figura- que hoi se presenta aute el Honorable 
ban entre los antecedentes del proyecto Senado. 
de leí jeneral sobre la materia formulado Creo que no debo imponer a los hono
por la Gomision de Guerra en 30 de abril rabIes señores Senadores la molestia de 
de 1 !W2. Sin embargo, algunas solicitu- oir la repeticion de aquellas palabras; pe
des de esa naturalezft presen t.adas duran· ro, sí; quiero permitirme pedir al Rono
te las sesiones del año último i el actual rabIe Senado, como lo hice en la Hvno
han sido pasadas por olvido a la Comí. rabIe Cámara de Diputados, que tenga a 
sion de Guerra. bien prestarnos su benevolencia para el 

En virtud del citado :a.Cllel do habría ¡ desempeño de nuestros puestos. 
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Et señor TOCORNAL . ..,...,La crisis I paraiso, i que en realidad han sido bflstan
ministerial que durante dos largos meses te numeroso~, me parece que no ha He
ha pertnrbado el servicio público en too ¡ gado aun el momc: td.o de emitir una opi
dos sus ramos, i que no fué provocada pOr)nion al respecto. Nn es tampoco el mo
los conservadores, sino por la alianza libe~ i mento de entrar a calificar la grande obra 
ral, acaba de tel'minar con el nombramien- í de esta adminishacion en el órden de las 
to de un Gabinete que algunos llaman rehclones esteriorC8 i aun en el del réji
<de administracion» i otros «presiden- men interno; pero, contando con la bene
cial,» i que es el décimo cuarto de los que valencia, con el apoyo indirecto que el 
en el breve espacio de ménos de cuatro bonorahle Senador de Va1i'araiso insi
años han acompañado al Excmo. señor llllaba, la actual administracion podría 
Riesco en sus tareas de Gobierno. felizmente tCl'minnr :;:n obra en el interior 

El partido conservador no ha tomado i cOllcluir t'ltiles tl'atndos CO'1 el cstranje
parte l.1]guna en la organizacion de este ro, marcando así umi gran época i eserÍ
MinisterÍo; no ha sido consultado por hiendo una p,ijill<1 brillante en la histni'l 
nadie. No le liga, por consiguiente, a él de nuci,txo pais, ¡>UlqU;; !lada ]wi QU8 ha
ningun vínculo político, i lus señores Mi· ga mas hOWJl' a Uí¡ U\ILierno que l'csta
nistros solo pueden esperar de nosotros blecer las relaciolle; e"t0riores ¡ejecutar 
justicia i cortesía: justicia seca, cortesía dentro del pais ohm s de magnitud, cuya 
irreprochable. realizacion dependo un gran parte de la 

Nos reservamos, pues, completa liber· buena voluntad de Jus partidos políticos. 
tad de acciono Por nuestra part8, eOi'ltinual'emos coo· 

Debemos declarar, al mismo tiempo, perando a ]a reaEztcion de esas grandes 
que. fieles a nuestros antecedentes hlstó- obras; i para dar una prueba, práetica de 
ricos, prestaremos nuestro concurso pa- nuestros propósitos en este sentido, me 
triótico a toda obra verdaderamente útil, permito pedir al Senado que, una vez 
quienquiera que sea su iniciador; a todos conoluida la discusion del proyecto sobre 
los proyectos que importen un paso acle- el ferrocarril lonji tudinal, que creo ter
lante en el camino del progreso. minará hoi, nos OCll pemos del proyecto 

Los conservadores, hoi como ayer, co- que tiende a dotar de agua potable la 
mo siempre, sabremos anteponel en toda ciudad de ¡quique, obra reclamada CGn 
circunstancia al interes de partido los urjencia por aquella poblacion. 
altos intereses nacionales i el bien de la El señor lvfAC IVER.-Yo tambien, 
patria. . sefíor Presidente, m:nque. sin mucha re-

El señor BARROS LUeO.-Los se- presentacion do p:lltído, deseo de0,ir al· 
ñores Senadores habrán leido bm bien en gu nas pab bra.:", l, II )lIJCO alns p,,,tellsas 
los dinrios de boí las cClltestaciones da- que las (IUO hao fit"Lnullciado mis hono
das al di;scuI'so-pl'ograma del señor ]vIi- rabJes colega:?, con lil(>Livo ele h presen
.istro del fntol'ior en la Honorable Cá- tac>ion del I1W3YO l\fillitClio. 
mara de Diputados, a nombre de los par- 1 la primera 1m de ~'er para decirles a 
lidos liberal, radical i liberal moderado. los señores Ministros que, por mi parte, 

Los Senadores que ¡lOS sentamos en tendré el honor de u poyarlos, i que les 
estos bancos nos adherimos por comple- prestaré mi cuncursCJ p;ua que realicen de 
to a las ideas manifestadas en aquella la mejor manera posible la obra patrióti
Cámara, que no reproducimos porque, ca que se les ha fllComendado. 1 digo 
pensando como el seño,r Ministro del In- obra patrió.tica, po~q~e r:almente,. oeu
terÍor, creemos que toaos se habrán for- par esos aSIentos rnllllstenales comIenza 
mado ya un juicio cabal de la actual si .. a ?ef! mas que acto. polític?J acto de pa
tuacion polltIca. tnotIsmo. Se neceSl~:\ sentIr un poco el 

Respecto al número de Ministerios interes de la patria para resolverse alu
que ha tenido el Gobierno actual, a que charo c?ntra. la desol'ganizacion política i 
ha aludido el honorable Senador de Val-;aduunlstratlva. . . 



SESION DE 2 DE AGOSTO 403 

Los propósitos de Jc: se1:0res l\IinÍs· haya retardado cerca de dos InciSOS la or: 
tros son propó8itod mu ~ laudables i g:anizacion de un Mi.nisterio, cuando en 1m 
vados; la refunn'l, de eLct':ll'i~J, ~oneeDto lu . Ol'~'aIli?;Etn:;c en oüho 
reorganizaciull de guc- o en 'quince dias, des~te que so CCil10ció 
ITa i el equilibrio tÍo pl'eSUpu03tos, que los pal'tidcs habían hecho bancarrota, 
son tres ideas o trC:3 pl'Opó~:;Ítos q ne uin_ no'ya. en cuanto a su doctrina. sino tam
guno de mis honorables eolegas dejará de bien en cuanto al número. 
considerar COIno de altísima conveniencia No pudiendo organizar un Ministerio 
pública, dentro de los programas de ideas, gae no 
. Si ántes de la eleccion próxima no se existen ya, i no pudiendo organiz!.',rlo 
realiza la refol'llJi1 de la ¡ei Je eleCCIones, dentro de unu mayoría, que tampoco 
si el .lVIinisterio no logr¡), bauerh, no seria existe, no quedeJ:>:¡, otra solucion que la 
raro que el aú,) viene tu v1éramos que se ha lH~Süad(): fm:rnar ua lVfir:is.terio 
doble COD!yrcso i doblo Pnosidonte de la (;ommwsto el,) persunas (\110 S2 hlCleran 

(") - - "- -l- J:.. 

Repúblic:t, i que la3 dt:nJidcldes que ya, ca1'l:;o d8 l()~; Depal'tarnentos de Gobierno 
°ld lIt' el .,'Ot hemos presenciado sen:, cn Cm¡~lUt tal con e ODJcto e aG~UmlS -ntr, no para un 

que tr..tig'Hl uoa vtm!adum i cump!oJta partido, sino pam todos los p",rtidos¡ parit 
d02organizaciono ,el pais. 

Hui pues una necesidd impuesta im· 1 1 este retardo, a mi juicio, ha nacido 
períoióamento por el (J{ den público, de del errado concopto que tenemos de nues
buscar cortapisas lega!c" para que esa tro réjimen constitucional i parlamenta
situacion no se prOdUZJHo río, i del mas errado concepto que tene-

La reorganizacion d(: nuestro materia] mos do los partidm3 i de lo que deben ser 
naval, que es otro punto del programa, pos partidos. 
tiende ;~ eorrojir utla in tl'l'pretacion des- Nos estamos imnjinando que el Gobior
graciadísima qUG "le di(;, o que se quiso no se constituye suprimiendo al Presi
dar por nuestl'tJ pais, a ¡. u pacto interna- dente do la República i entregando la or
cional que no tuvo otrd ubjeto que llegar) ganizacion de bs lHinisterios, permítase
a la paz con la Arjentill;¡, l11terpretacion (me la espresion, alas pandillas parlamen-
que. con.virt~ó :11 fin l() q~(~ 1l.ofUé mas¡t~ri~~:Iesonoes.GO?iernop::trlamentario, 
que un mecho, 1 qu: no", deJO con nuestro nI re.Jlmen constlf,uclOnal. 
material na val en Jn, tr¡.~1tfJ situacion en ( Estamo:'l creyendo que los p~rtidos SO~l 
que ¡,;e er:¡cuentnt. í uná espeCIe de conventos que tIenen fral-

No se intenta herir :.t nadie, ni predo- pes con voto de obediencia, en los cuales 
minar por la fUel zu en ;¡in:~oun sentido, nadie puede pensar ni hacer nada, si no 
sino que se busca lo (l'~~() bur:,ca el que tiene el consentimiento del superior. 
quiere tenor fuerza en SL, músculos i vida Esos HO son partidos. 
en sus nervio;;;; Jo que on este caso se len fin, ll') es ésta la hora de hablar do 
busca es la riqueza, la tranquilidad, el esar" cosas, pero sí eg bueno indicarlas, St
bienestar público. quiera para que vayamos saliendo en ::dgo 

No debemos olvid;:tr que la atmósfera de esta pesada atmósfera que nos rodea. 
de nuestro pais es una n trnósfera mala, i Se ha hablado, me parece,--i aun creo 
siendo así, icómo no ha de ser útil tratar que el G!:tbinete lo insinuó en la Cámara 
de equilibrar los presupuestos i de poner de Diputados-que los Ministros perma
fin a este desórden reinante en la admi· necerian en sus puestos miéntras se orga-
nistracion? nizaba una mayoría parlamentaria. 

Con que realice estas tres cosas, o siquie- Yo no miro así las cosas; yo no ho visto 
ra UIl'l de ellas, logrará el Gobierno ha- en 10 que pasa, como lo imajina la jene
ber hecho la mayor obm gubernamental ralidad, una crÍ,:¡is política rebcionad:ct ,:;en 
realizada en los últimos diez años. la cuestÍon de candidatura presidoncial. 

Es sensible que esta solucion ministe- Quisiera que contempláramos como es la 
rial no 13e haya producido ántes, que .se ¡ situacion de nuestro pais i no nos dejál'a-
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mos llevar de preocupaciones que no co- parto de empleos, de esta historia que 

rresponden a la hora presente. ¡Cuestion cuenta ya nueve o diez años. 

presidencial! ¡Intereses en. los partidos o Fué fácil ántes de ahora organizar Mi· 

en los hombres, vinculados a un caudillo nistérios, hacer compajinaciones de par

representante de un sistema político! Eso tidos, allegar fuerzas de mayoría en una 

no se conoce en nuestro pais desde hace i otra Cámara para sustentar situaciones 

muchos años. en la Moneda: se juntaban dos, tres o 

Oomo dijo álguien, hace poco, en el cuatro grupos, i, sobre la base de la re~ 

Senado español, todos tenemos mucho particion de los empleos, del usufructo 

talento para que podamos mirar hácia del poder, se constituia el Gobierno. 

arriba. Hai una igualdad democrática pro- Puede ser que oscurezca yo un poco 

funda en nuestra política: nadie teme a los colores del cuadro; pero vea la Hono

nadie nadie dirije su conducta política rabIe Oámara la historia de los últimos 

por i~teres de levantar un caudillo a la años, contemple cuál ha sido en ese tiem

presidencia de la República. po el desenvolvimiento intelectual i mo-

Intereses electorales en el fondo de este ral, mire la situacion en que se encuen

desórden, los hai, pero no intereses elec- tran nuestras instituciones, divise el 

torales de carácter presidencia1. Hai vein- estado de nuestra administracion, vuelva 

tidos vacantes de Senadores i noventa i la vista hácia el progreso o el ningun 

cuatro vacantes de Diputados. Ahi está progreso de Ohile en los últimos años, i 

el interes electoral: en las veintidos se diga en seguida si cuando afirmo yo que 

naturÍas vacantes i en las noventa i cua- ha existido una política contraria a los 
intereses nacionales, apartad'l en absolu

tro diputaciones vacantes. to de las aspiraciones que han debido te-

Las elecciones en el dia de hoi se re- ner los partidos políticos, diga la Hono

matan, son cuestion de dinero, i la aspi- rabIe Oámara si cuando afirmo yo esto, 

racÍon de los políticos, entre nosotros, es espreso la verdad. 

rematar estos puestos. Permítaseme ha- l bien, creo que esto comienza a hacer 

blar con esta crudeza. Ojalá que mis ho- crísis; ojalá no me engañe! 1 la primera 

norables co]eg¡¡,s no me oigan para que no manifestacion de esa crísis ha sido la di

me cobren antipatía, con tal de que me ficultad que en esta ocasion ha habido 

oiga el pais. Las elecciones son una su- para constituir el Gobierno: ya no tué 

ba.sta i las aspiraciones de l(,s políticos fácil formar una coalicion de tres partí. 

~onsisten en conseguir elecciones de bal- dos, con mayoría eaorme en el Oongre

de, o, por lo ménos, baratas i fáciles. l, al so, con el objeto de hacer elecciones para 

rededor de este egoismo, se ven estos ella, de usufructuar del poder con olvido 

desórdenes en los partIdos i estos desór- de la lei; ni ha sido fácil tampoco consti

denes parlamentarios. Los Presidentes i tuir otra Alianza, con tres partidos tam

los candidatos a la presidencia de la Re- bien, para hacer, aunque sea sin querer

pública no son la causa, son la resultante lo, la misma cosa, en distinto sentido. 

de esta clase de intereses. Ya principia a tocarse la dificultad; i 

Pero yo, a pesar de todo, noto en esto debo declarar que, para mí, esto de ha

que hemos estado viendo i pal pando en ber tocado la primera dificultad para con

estos cincuenta o sesenta dias de especta- tmuar esos malos sistemas de gobierno, 

cion, algo que estraña un poco, algo de esos métodos contrarios a los intereses 

traves, en lo cual parece que penetrara públicos, se debe a los jefes del partido 

un :rayo de vivísima luz, algo que es una nacional, a los viejos del partido nacio

crísis, pero no una crísis política del ca- nal. Ellos han sido los ajentes de esta 

rácter de que se habla, sino de otro carác- obra, en mi concepto, grande, de esta si

ter. A mí me parece que podría dec'írse tuacion que para mi es nueva; a ellos se 

que la verdadera crísis, en el día de hoi, les debe. 

{l1il. l!~ de la polítioa del ulilufru.oto t d.~l ri- ¡Q\.:lGdaorftn 11010«1' M. imt6jiDo filil nóí 
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me imajino que tendrán a su lado-i por Gobiernos estranjeros; pediria que acor
eso confio en la estabilidad de este Minis- dáramos ocuparnos de ellas desde luego. 
ferio-tendrán de su lado a todos los que El señor LAZCANO (Presidente).
tienen aspiracion sana, que es la mayoría Si no hai observacion, nos ocuparemos 
del pais; a todos los que tienen un deseo inmediatamente de las solicitudes a q.ue 
vehemente por el bien público, que <Ierán se refiere el honorable Senador de CautIll. 
todos los partidos, no solo el del que habla, Queda asi acordado. 
en este momento, sino mañana el partido 
conservador. ¿Acaso los que componen Cargos consulares 
este partido no tienen tradiciones, histo- 1 _ • 

ria? ¿No alientan en su alma el bien del !il 8e~or Secretano da lectura al si ... 
país? ¿N o desean que Chile sea lo que gmente tnforme: 
ántes fué, la primera República de Sud- "Honorable Senado: 
América? 

1 ¿por qué no habrán de entrar, tam
bien, los que ahoran están ausentes de 
esta Sala, formulando así una protesta 
muda en contra de la nueva sítuacion1 
¿Se cegarian hasta el punto de que no 
vieran que la permanencia de los méto
dos, del sistema de Gobierno que ha
bian adoptado, es perjudicial para el pais 
i tam bien para ellos mismos? 

Quizá sea éste un sueño, pero hai dos 
épocas en la vida en que hai derecho para 
s?ñar: cuando se comienza, i quién sabe, 
SI cuando se concluye. Por esto espero yo 
que de aquí, de esta débil planta jermi
ne un movimiento de rejeneracion de 
nuestro pais, que sea un movimiento na
cional. 

El señor LAZCANO (Presidente).
iA1gun señor Senador desea usar de la 
palabra? 

Terminados los incidentes. 

La Comision de Constitucion, Lejisla
cion i Justicia ha tomado en considera
cion, conjuntamente, las solicitudes pre
sentadas por los señores don Enrique L. 
GilJet, don Samuel E. Coles i don Anibal 
Echeverrla Reyes, en que piden el co
rrespoI,diente permiso constitucional para 
aceptar cargos consulares que se les han 
conferido respectivamente por los go
biernos de Costa Rica, Bolivia i Guatema
la, i cree que podeis acceder a ellas dan
do, al efecto, vuestra aprobacion al si
guiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Articulo único_--Concédese el permiso 
requerido por el número 4 del articulo 9." 
de la Constitucion a los señores don En
rique L. Gillet, don Anibal Echeverr1a 
Reyes i don . ~amuel G. Coles para que 
puedan admItlr los cargos de cónsul de 
Costa Rica en Valparaiso, el primero; de 
cónsul de Guatemala en Antofagasta, el 
segundo; i de vice-cónsul de Bolivia en 

Votaciones > Talcahuano el último)'. 
Sala de Comisiones, 19 de julio de 1905. 

El señor SECRETARIO. - Indica---R. Escobar.-M. E. Bailes te r Os.
cion del señor Senador de Lináres para V. Blanco.}) 
que inmediatamente despues de despa-. ~ . 
chado el proyecto sobre el ferrocarril El.seno~ LAZCANO (PreSIdente ).-
lonjitud.inal discuta el Senado el proyec- E~ dISCUSIO~: . 
to relatIVO al agua potable de Iquiaue. lAIgun senor Senador desea usar de la -

El señor LAZOANO (PresiderÍte).- pa19bra~ . 
Si no se pide votacion, daré por aproba- ~? votaCl~n. . 
da esta indicacion. SI no se pIde votaClon, daré por apro-

Aprobada. bado el proyecto. 
Aprobado. 

Preferencias 
El señor MONTT.-Hai varias so- Empleos de gobiernos estranjeros 

l~citudes .Ii!obre permisos para conservar El señor Secretario da ledura al si-
bienes ralCes para aceptar empleos de guiente informe: 
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b) «Honorable Senado: l de noviembre de 1901, que aprobó sus es-
La Comision do Constitucion, Lejisla-¡ tatutos. " 

cíon i Justicia ha tomado en considera-< La ,CormSlOl1 ,os propone, en con58-
cion, conjuntamente, las solicitudes p1'o- j C~le~Cla, que dels vuestra aprobacion al 
sentadgs 'por los señores don Luis Enri-I. slgmente 
que Flores Fuentes, don José U. Vera, i 
don Franci::ico Farias JVlá¡'quez, don Mi
guel L. Alvarez, don Cárlos A. Valderra
ma i don Juan E. Solari O" en las cuales 
piden el correspondiente permiso consti
tucional pa¡'u servir en la marina del 
Ecuador, sin perder los derechos de ciu
dadanos chilenos. 

La COIDlsion no ve inconvenionte nara 
que aceedais a ellas, i, en consecuerlcia, 
os propone que deis vuestra apr,)bacion 
al siguiente 

PROYECTO DE ACU ~;RDO: 

«Artículo únicú.·-Concédese a los se
ñores don Luis Enriqu3 Flores Fuentes, 
don José O. Vera, don Frallcisco Farlas 
Márquez, don Miguel L. A\vaI'Gz, don 
Cárlos E. Valderrama i don Juan E, ::)0-

Jari O, el permiso requerido por el núme
ro 4 ilel articulo 9.° de l:t Con~;titucicm 
para que fmr::d'ln Rdmitil' :~mp:(,'(:''-) del Go
b;(!'i!i) el: 1 Ecm;dcl')). 

iSl ;J.n:~' ~3 ~ ~l ~~~ i u L¡ u j !:' 1. ::HJ:) 
. E~\,'tJ)ú,:i'.--~·';"'~!~~ .. L:. Da ¡'t e 0' , t:' t () ,)'. 

v.ntanco)) . 
El señor LAZCANO (Pre"idente).

En discusion, 
¿Algun señor Senador desea usar de la 

palabra? 
En votacion. 
Si no se pide vd!lcion,. daré por apro-

ba.do el pl'03Tecto. ' 
Aprobad;), 

El 
jonne: 

i' Seci'eiúrio lee el sigw'e1,¿te in-

r) (¡HoI1nrable S(;n,~,do: 

La Comision de Consti'cucino, Le.jísla
don i Justicic; nr) vo lrlCOllVenieute pant 
qGO acordeis a f::1VOl" \.::() la son~f~dGa. de 
bCllcliecncb dEnominaóa «(Asúciacioll eh; 
Asilos Maternales}), establccidl1 en San
tiago, el permiso «UC'; ha solicitndo para 
poder conservar II poscsion de un sitio i 
casa do su , ubieaJos en la ca
lle de EcháufI'en) de esta ciudad. 

Esta insritueion, legalment.:J constitui 
da, obtuvo personería jurldiea, por decre
to del Ministerio de Justicia, de fecha 10 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Artículo unico.-Col1r:édese a la insti· 
tucion de beno(kcllcia denominada «Aso
ciacion de Ac;ilo:" Matemales», establecida 
en Santiago, el permiso requerido pOI' el 
artlcuío [);)6 ele] Código Civil para que 
pueda conservar', hasta por treinta aiios, 
la posesion del ~it¡o i casa que tiene ad
quiridos en la calle de Echáurren. do esta 
cíudad» , 

Sala de Comislones, 19 de julio de 
1905.-B, Escobul', ~-i}f, E. Ballesteros, -
V. Blanco», 

El sefior LllZCANO (Presidente),
¿Algun señor Senador desea usar de la 
palabra sobre este proyect,o? 

En yobcioll 
Si. no :'~': ¡l[de) 10 dftré por aprobado. 
A prr}l:nrl,). 

-E·' 1 ";" " T \ 7C \ )\'(') (V ,,,-,: 1 t-) , ! ;SOdO.!. .~ j ¡-. L.). j t..-"" L ,_ .\. 1- \ .. ::::,~LLtLn ,t .~ 

Elltri1lldo ~¡ b <Jt'den del ditl, contimin la 
di'iOUSÍOtl del proyecto que autoriza al 
Presidente de la Repúblicn, para contra ... 
tar la construccior. del ferrocarrillonjitu
elinal. 

El Sf'iío:.' Bld1ROS L DOO.-Como 
el Honorable Scrmdo reconlará, se hft pre
sentado una solicitud, firmada por vecinos 
respetab1es, en la fi1l8 hacen propuestas 
IJ:J.ra construir el ferrocHl':c'il entre Arica 
i Z~"pig3, i entre LSlgunas i Aguas Blan
cas, que es ,_wa estension bastante consi
derable. 

La Comislon de Industria i Obras 
Públicas no tiene los datos necesarios 
para formar un juicio completo sobre 
esta solicitud, de manera que me permito 
hacer indicac~on a fin de que el proyecto 
que está en discusion vuelva a Comision 
pp,r81 ser estudiauo conjuntamente con el 
memorial de los ¡;;efíores Pellé i Rogers. 

De este modo se poddn l'ecojer los 
datos i oir al señor Ministro el juicio que 
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se forme sobre esta propuesta, la que se zas inesploradas que aguardan la prox~mi. 
refiere a una seccion muí importante, tal· dadde una línea férrea para suesplotaclOn. 
vez la mas importf1ntc delferrocarrit 10n- La minería del país, agotados ya los 
jitudinal en el norte de laRepública. veneros del norte, tiene ahí su porvenir, 

El señor LAZCANO (Presidente ).- i aunque el tratado con Bolivia nos des· 
En discusion la indíeacion conjuntamen· paja de toda una rica rejion boratera de 
te con el proyecto. la provincia, estos depósitos tendrán su 

En la sesÍon anterior quedó con la pet- apoyo en este ferrocarril que acarrearía 
labra el honorable Senador por Tarapa- a Iquique sus producciones, aseg~rando 
cá, que acaba de entmr a la Sala. Puede la estabilidad a este gran centro mdus-
seguir con la palabra i::ju Señoría. trial del norte. 

El SerlOr BALlVIACEDA. - En la Volviendo al punto de partida, que 
última sesion, señor Presidente, me ocu- era el de que estos ferrocarriles del norte 
paba de manifestar que no era la via de deben ser ejecutados por la iniciativa de! 
Arica a La Paz la que mejor consultaba capital particular, diré que fundo ml 
el interes de Bolivia lli el de Chile. Si juicio en que serian los únicos para los 
razones de un órden superior aconseja. cuales el capital particular concurriria. _ 
ron al Gobierno aJoptarla, he manifesta· Las riquezas minerales i ag-rícolas de 
do que bajo el punto de vista económico las provincias de Atacama, Coquimbo i 
habrá de ser contraria al interes fiscal. Aconcagua no son de naturaleza para 
Ese ferrocarril en ningun caso pagará su tentar la iniciativa del capital particular. 
costo e impondrá C'OH toda seguridad a No es posible aguardar que ellos tengan 
Chile el pago de una garanlíía onerosSt, el mismo éxito de los ferrocarriles que 
que no será inferior a un millon de pesos cruzan la rejíon salitrera i minera de los 
al año. desiertos del norte i, por lo mismo, no 

Entre canto, como decía en la primera pudiendo llegar a ser igualmente produc
ocasion en f]uu hice uso de la palabra, la tivos no moverian para su construccion 
prensa de t(¡ctos los color8s políticos en el interes de los particulares. 
el norte ha venido señ¡tlando la cons- No sucede 10 mismo con los ferroearri· 
truccion de un ferrocarril de Iquique a les industriales del norte. 
Bolivia como una necesÍ<la:l que no ad- El ferrocarril salitrero de Tarapacá ha 
mite postergacion. obtenido las siguientes ut,ilidades, des-

Tengo sobre mi mesa llumerosas solio pues de consultar en cada uno de sus bao 
citudes que desde tiempo utras han ve~ lances semestrales una gruesa sarna para 
nido elevándose al. G·obi8rno i al COU~ prolongaciol1 Je la via hácia Lagunas i la 
greso para que pusiera, mano en la eje- Granja. 
eucion de esta obra. Ella se impone no En 1887, ciento veinte mil libras es' 
solo en ra.zon de nuestro cOTnercio con terlinas, repartiéndose un dividendo de 
Bolivia, sino como una nécesidad para el diez por ciento del capital invertido. 
desarrollo de la provincia de 'rarapacá, i En 1888, trescientas veintidos mil quí~ 
cuyas riquezas del interior e.:it~in ab:'Jolu- nielltas libras esterlinas con un dividen~ 
tamente abandonadas despues de mas de do de veinticinco por ciento del capital. 
veinte años de tranquila posesion de I En 1889, trescientas cuarenta i cinco 
aquella provincia.. mil libras esterlinéls con otro veinticinco 

Depósitos inmensos de minerales de por ciento del capital. .. 
todas clases existen en su territorio; i un En 1890, doscientas s.etenta i siete mil 
almacen de sustancias quitnicas para los doscientas treinta i ocho libras ei>terlina!ll 
productos mas variados de la industria, i se repartió el veinte poÍ': ciento como 
permanece inactivo por las dií-icul hdes dividendo. 
de comunÍcacion a,l traves de una r~jion ~n 18~1, doscientas setenta i tres mil 
inhospitalaria i desierta .. Lá c6rdillera ciento veinte libras esterlinas i se roprü'~ 
encierra una fUenté íriagotahle de rique- tió otro veinte por ciento cotrlo di,,-idéndo; 
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En 1892, doscientas cchenta i cinco 
mil cuatrocientas dieciocho libras esterli
nas i se repartió el veinte por ciento 
como dividendo. 

En 1893, doscientas ochenta i siete 
mil catorce libras esterlinas i se reparti6 
un dividendo de veinte por ciento. 

En 1894 í 1895, hecha la gran rebaja 
en los fletes para el porteo del salitre, la 
utilidad fué de doscientas sesenta i nue 
ve mil cien i doscientas siete mil libras 
esterlinas, repartiéndose dieciseis i cuar
to i doce i medio por cien ,o, respectiva
mente, corno dividendos. 

Si me refiero al ferrocarril de Antofa
gasta, no han sido menores sus utilida>< 
des. 

La memoria de 1893 manifiesta que 
ese ff'rrocarril tuvo los siguientes resul
tados: 

lo que da un producto líquido total en 
1903 de :matro millones novecientos se
tenta i ocho mil trescientos üinco pesos 
noventa idos centavos, o sea el 59.45 por 
ciento del capital invertido. 

En los dos últimos ai'íos, con el au
mento de la produccion ",alitrera i el de· 
sarrollo de la esplotacion de rnineraJes, 
ese ferrocarril no solo ha llegado a pro' 
ducir la misma. utilidad, sino que ha al
canzado una cifra m'ü superior al ciento 
por ciento del capital invertido. 

Cuando tenemos presente estos ejem
plos, no cabe duda que el capital particu
lar, si estos ferrocarri leti por construir 
fueran entregados a su iniciativa, concu
rriria gustoso, sobre la base de la garantía 
del Estad.o, la ~nisma que el anterior tuvo 
para su eJeCUCIOn. 

N o pienso, por esto, que la ejecuclOn 
de estos nuevos ferrocarriles se haga por 
particulares para que permanentemente 
continúen en sus manos. Me parece que 
en todo caso debe reserva,rse al Estado el 
dE'recho de adquirir esas vías una vez cons
truidas, dentro de un plazo que se con
ceptúe. prudente. 

( que esto es posible, lo está revelando 
la presentacion de los señores Pellé i 

~ Rogers, que,segun entiendlo, ofrecen tras-o ...... o ANTl'FAGASTA A UYUN! pasar al Fisco el ferrocarril en cinco años 
'O 22 con una utilidad de doce o quince por 
-T ciento, si mal no recuerdo, suma que no 
Ol supera en mucho a .a que de ordinario 
~ se computa en los presupuestos de obras 
0< públicas como utilidad para los construc-
~\.O RAM ,u. DE CHUQUlüA- tores. 

C.:> 00 MA'l'A 
: ~ ~ Yo fuí, cuando se trató de entregar la ¡ ~ ~ I ¡. co~struc-:cion de l ~:rrocarril de Osorn~ al 
;------------------------------ - __________ ¡ sellar Oesa, de lo" que negaron su voto 
: "(;..'- al l)royecto. 
~ ~1 ~ Me cuento, sin embargo, entre los que 
: _~ _~; UYl'Nf A ' RUR , mas celebran que esa obra vaya a ser cons-
~ ;g ~ truida por persona tan caracterizada i 
~ 0;,: l respetabl.e. Sin embargo, no. ,me parecia 
: ~.... ___________ ¡ cU3rdo m prudente que, hablendose exa" 

",'il- ffl jerado el precio de los presupuestos, se 
fió. ?=' 00 confiara la construccion a ese cabellero 
~ C.:> C.:> 
"-t <O ---l sin previa licitacion pública. 
00 ---l Ol TOTAL 
00 Q.O Esto mismo digo ahora respecto a las 
o t~ W l' 
0'_ -1 CN meas que proponen construir los señores 

<O~ Rogers i Pellé. Por mui favorables que 
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fueran las condiciones que presentan, yo \ ciertos círculos políticos, que creían ver 
no las podria aceptar por mi parte, a no en ella una medida inconsulta, refiriéndo~ 
ser de la manera que he espuesto. Que se a estudios que se decia ya ejecutados. 
ellos concurran a la licitacion sobre las No estaban practicados los estudios. 
bases indicadas, pero que haya licitaeion, N o se han ejecutado tampoc) hasta ahora 
en resguardo de los interese,,; del Estado. i nos encontramos, al fin de los años tras~ 

Por lo demas, seDor Presidente, yo curridos, en la misma situacion de ent6n~ 
acepto la indicacion formulada por el ho- ces. Se ha gastado, segun los datos que 
nor8.ble Senador por Lináres, para que el la Comision ha tenido en vista, alrededor 
negocio vuelva a Comision de un millon de pesos en dichos estudiofl: 

Lo que he espuesto en las se8iones ano no se sabe cuánto se habrá de gastar en 
ter¡ores i en la presente, me induce a seguida. 
creer que el asunto no está suficiente- La Comision estima, ademas, que laque 
mente estudiado para ~levar adelante el en aquella época a que me he reterido llegó 
ferrocal'ril en la forma que propone la a contratarse en ventajosas condiciones 
honorable Comision i, puesto que tales por cuatrocientos cincuenta mil pesos, 
son las dificultades que habremosde encon- exijiria Bun otro de un millon ochocien
trar en la práctica, para que estas obras tos mil pesos. 
se realicen cuanto ántes, yo he concurri- Esas observaciones fluyen a manifestar 
do con la Comision en su propósito, a fin la necesidad de abandonar este funesto 
de que se aprueben en la forma meditada sistema que nos postra en el atraso i que 
por ella respecto de las secciones corres· hace que estas obras, demorándose inde
pondientes a las provincias de Atacama, finidamente, lu .. gan la penosa estagnacion 
Coquimbo i Aconcagua. Pero, en 10 que del progreso del pais. 
se refiere a la rejion .salitrera de mas al Termino, señor Presidente, enviando a 
norte, creo que, no habiendo confianza- la Mesa, como consecuencia de las razo
como la Comision lo ha dicho-en el tra- nes que he espuesto, un contra-proyecto 
bajo de nuestros injenieros, por lo cual que se refiere a los ferrocarriles de la re
se da un tiempo de cuatro años para que jion salitrera, para que se tome en consi
los estudios definitivos se realicen, creo, deracion conjuntamente con el que se 
digo, que el único medio de salvar estas discute i pase tambien a Comisiono 
demoras que nos exhiben inhábiles para El señor MONTT.-Seria convenien
realizar el progreso del país, seria adop- te que se leyera el contra-proyecto que 
tal' resueltamente un procedimiento que acaba de presentar el señor Balmaceda. 
obviara esas dificultades. Este tempera" El señor SECRETARIO.-EI pro ... 
mento no podria ser otro que la autol'i. yecto presentado por el honorable señor 
.lacion al Presidente de la República para Senador por Tarapacá dice así: 

PROYECTO DE LEa: 
entregar a la licitacion pública i a la ini
ciativa particular, mediante la garantía 
fiscal, la ejecucion de las obras en toda «Articulo 1.0 Facúltase al Presidente de 
la rejion salitrera, comprendiéndose el la República por el; término de dos años 
fe.rrocarril de Iquique al interior, a Ca para conceder en licitacion pública, a par-

ticulares interesados, la construccion i 
nta, que aparece como uno de los mas esplotacíon de las sigui~ntes vlas férreas: 
indispr.lDsables. 1.' Je Arica a Zapiga u otro punto in-

Por lo demas, yo no puedo ménos que mediato del ferrocarril salitrero; 
hacer una pequeña alusion a los estudios 2. a De la Granja a la estacion de Cerri
de este ferrocarril lonjitudinal. Me pa !los del ferrocarril d ~ Antofagasta; 
rece que allá cn los tiempos del señor 3. a De la estaci0n de Cerrillos del ferro
Za. ñ.artu se habían contratado por una Tcarlrtill de AndtofagasAta al fBerlrocarril. de 

1 d d t' t' "1 a a, pasan o por guas ancas; 1 
suma a za a e eua rOCIen os 1 ta~tos ~m 4." De Pintados o la Noria a Pica i Ca-
pesos, provocrmdo aquella determmaclOll . rita hasta la frontera con Bolivia 
I),S mas enérjicas protestas de parte de) A'rtíc~l\) 2.°. El Estado garantiza ~l cinco 
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~;~~s capi-¡ e) Los pasajeros i carga que el ~ 
tales que se inviertan en la com\truccion ¡ nil conduzca por cuenta del Estado ten
de .las líneas: .estaciones, ma~s~ranzas i ¡ drán una, rebaja de cínc~enta por ciento 
eqUIpo necesano para su serVIcIO segun) en las tarifas correspondlentes; 
planos i presupuestos quo en la licitaeion ¡ f) Las tarifas de carga i pasajeros se 
tengan la aprobacion del Presidente de la ¡ fijarán prudencialmente, con acuerdo del 
República. ¡ Gobierno. 

El plazo para la estincion de la garan- ¡ Articulo 5. o No podrá estenderse el con
tia será el de veinte ní'íos, en ]u, forma> trato sino despues de trascurridos die
que fije el Presidente de la Repúbliea; i <¡ ciocho meses de pedidas las propuestas. 
la duracion de la concesion será de se- El Presidente de la República quedará 
senta afios, al fin de cuyo término pasa- facultado para rechazarlas, si las conside
rán al Estado, si lo exíj iera, todas las ¡ rara exa jeradas o contrarias al interes pú
obras, equipo i materiales por el cillcuenta) blico o al interes fisca!. 
por ciento de su valor de tasacion verifi· ~ Articulo ti." Facúltase al Presidente de 
cada por peritos designados en acuerdo \ la República para fijar' las garantias que 
entre el Presidente de la República i los) deben rendir los proponentes en seguridad 
concesionarios. de los intereses fiscales, i par'a dictar 18s 

Este pago se hará en bonos que ganen demas condiciones que sean necesarias 
cinco por ciento de interos i dos por ciento para el cumplimiento de esta lei. 
de amortizacion acumulatIva, espedidos Artfculo 7.° Decláranse de utilidad pú-
a la par. blica los terrenos muni :ipales i de parti-

Articulo 3,0 Los m;\tc!'ia!es par:11a C'ons-¡ culares que, segun los planos qlB aprue
tmceion de la línea, instalaciones, equipo,) be (JI Pf'~sjdente de la República, sean 
estaciones i domas obras concerni0ntes, menester para las lill(,~~S, e:~taC'i()nes, maes
quedarán exentos del pago de neredlOs tranzas i clernas ill,~t::d(\eiones concernien-
de importaeion. teso 

Art. 4.° A m:1S ele ¡'lo'" condiciones que Af'l1eu]o 80 o Esta ]oi comenzará a rejir 
el Presidente de la HCllúbhca estabhm:a desde el oia su publícacioll en 31 Di/uio 
para la mayor efieaei,a do esta lpi, ¡os c "jn- Ofi:"ial,. 
cesionarios se sujeta 1 <111 a las siguientes El seuor LAZCANO (Presidente).-
condiciones: A -, 1 1 1 1i I~!,un sdíor t)cma,0.or (esea usar (.e a a) El csbdo se reserva el Jel'ceho oc o " 

. . 1 IJahbra? adquirir el ferrocarril, equipo 1 nlatorolél es 
despues de diez años de entregeldo al trá- Cerrado el debate. 
flco público, mediante el pago de su va- Se va a votar la illdicacio!1 formulada 
lor de tasacion por pGritos en la forma por el honorable Sella.dor de Lináres, 
establecida en el articulo ante,'íor, con para que pase a Comision el proyecto de 
mas un doce por ciento de recargo. El ferrocarrillonjitudill'd conjuntamente con 
valor de tasa(~ion no podrá exceder ele la el memorial de los señores P€llé i Rogers. 
suma sobre la que debe rejir la garantía; Votada la ú¿dicacion, resvltó apTobada 

b) Los concesionarios o cesionarios q ue-
darán sujeto" a la .iurisdiccjon de 103 tri· por u,nanimidad de once votos. Se abst?.tvo 
bunaJes chilenos, rel1uneial1do a toda ac- de 'l'ota'}' el seflO'J' Blanco. 
clon diplomática si fueren estrafijero~;; Se acordó pr:tsal' a ~:omision el contra-

e) Que~arán ~u.iet~os ip:ualmente a las proyecto del scilOl' Bal¡¡uwcela, conflínta· 
I~as. amplJas a~l'lbUclO.nes que coneed? al i mente con el Jn-o?Jecto. 
~Joblern~ la l~l ~e poltc.ioa de fenocarnles; El seuor LAZCAN O (Presidente )._ 
1 a las dlSposlcIOnes Vl]entes o que en < S ' d 1 .. \ 
adelante se dictaren, relativas a las cou- \ e suspen e .~ seslOll: 
cesiones de ferrocarriles particulHres i que \ Se suspendw la seswn. 
no sean contrarias a esta 1ei. l SEGUNDA HORA 

d) En los casos de guel'ra e:;terior o de ¡ 
conmocion interior, el Gobiorno estará fa-) A .segunda hora no continuó la scsion 
("ultado para tomar a su cargo el {enoca- ¡ por falta ele número. 
nil, indemnizando a la empresa semosLl'al- i 
mente, con una suma que corresponda aj RAFAEL EGAÑA, 
sus utilidades en el semestre inmediata-) Jefe de la Redaccion 

mente anterior¡ ! 


